
Anexo único.-Núm. 36 80 L E TI N O FIel AL D EL E S T AD o

"Viu.da de Elgorriaga" solicita au
torización pára amplíar su indus
tria de chocolate en tabletas, man.:.
teca de cacao en polvo, esiableci-
da en Irún, para obtener, E'n JOT.
na<ia de ocho horas, de 6.000 a
10_00'0 kilogramos de choeola.t« A
nos, s~gún las clases de producto
a elabórar <chxclates puros o de
fantasía, con leche,. almfndra o
avellana) y 385.000 kilogramos de
manteca y. 580.0OQ kilogramos de
cacao en polvo anuales, necesitan.
da importar una trituradora, dos
refinadoras, un moI:no de azüc2.:",
dos mezcladoraos, una e.ancha y dos
empuQueta<loras, por un importe
total de" 126.544' R. M.

Lo qUe s-e anuncia al público pa.
ra que en el plazo de quince días
naturales. c-on':;adcs- desd·~ el;!·
gui~nte al ce.lapublicación de esta
ampliación, s-e prcsenterirecl2J'Yla
ciones sobre lo soI:cita::io; en la D?
legación d.e Incu"tria de Guipüzcoa,
Prim., 35, entresuelo. .

San Seba.stián, 16 de enero' de
lS39.-III Año TriunfaL-~l Inge
niero Jef¿. Rafa-el Lataillace

107-0

.4..mpración de industria

CORREOS

A N U N e 1 O S 1
hasta las diecis:ete horas del día Vigo, solicita ampliar su industria

. .' .. . 27-de f-ebrero d€l año actual, y que de conservas y salazón de pesca
O:F le 1 A L E S ¡la .apertura de pliegos te~drá lu~ar dos, instalando maquinaría. com-

el día 3 de marzo d-el cornede ano. pleta para construcción de late-
---- a las once hor~, ell.la ,Jefa.tura río y una caldera de vapor y tres

e o M ~ .:: E D E. "M o !'l E D. A Principal de Correos, Universidad cocedores, €11 el término munici.
E ·X T R A N J E R A de Valladolid, 2.nte el Sr. Jefe de pal de Vigo, y a tal fin prec:sa 1m.'

Día 5 de febrero de 1939 la misma. portar:
Cambios de compra de monedas ValladoI:d, 24 de enero de .1939. 2 bordea-doras-tamponadoras "aU·

publicados de acuerdo con las dis- !II Año TriunfaL-EHseo Alvarez tomáticas núm. 1.
po~iciones ofici;ales: Arenas.-"Rubricado'·. 1 soldadora de cuerpos SAl a hilo

de eEtaño. .
Div:sas procedent.es de.,cxpor- .i.\fodelo de proposición 1 estañadora de cuerpos tipo ED.

tacioues Don F. de T., natural de ... , v€- . 2 .prensas de embutir y estampar
Francos '" , 2380 Icino de -, .. se obliga a desempe- hoJalaw.
Li~ras ~ '.' 42:45 ~ar la condt:eción ~~;,.carreo dia- 2 sertidoras' automaticas D 1.904.
~;~.l~:es ~••.•....... ~~,~~ 1:l~~_~:sd;:.. a_;:! ~:~.::)ersa,_~~.:..~e~ ,,~,,~ol~:dqra áutomática.ae tapas
.1..11 <t;" ' -,'; ~ .tt.~11':> f jJ.L"C'\;í~U u"t"" •• 4. \"t:l.l l-'::l,¡.l.~ .,. IJC~'CUc:lo~ "J v -.v..., ..

Francos"suI20S.:~ ,;~.,' ~., .• , 207 (en .letra};.'. centIIr.tos ··anualee, . Con un.importe de 473.810. fran~

Re:chsmark: •.• · ~.~ ...3,45 'Con arreglo.a las Cond:cior.es con- ces' franceses.
Belgas.'; ~ ;, ..••.•. :. 154. f:=nidas en el pli~go aprobado ·POL· QuIen se considere poerjudicado .
Florines :..•••.: .:,:.•- 4,95 €l Gobi-erno: Y'para "seguridad dé con esta-ampliación e importación,;
Escudos: ..~ ~.': •...... ~ .•' ..• ,., 38.60' estaprcpasiciól1, acompaño a ella, podra reclamar -en esta Delegación'
Peso mqneda!egal.~.~.. ..• 2.07 Y-por. -separado, la carta d~ pago en el término de quince 'días, dés:-'
Coronasche~as·.;~.;. ..• 31;10,-queacr.z.dita ·haber ooposita<lo en... d-e la publica<:ión de este anuncio.,'
Co:rona~ suecas ;.. ;.; :: .•• ~ 2_19 la fianza de... pesetas. Pontevedra, 26 de diciembre de
Coronas noruegas .:~ ..• 2,14 1'80-0 1938.-llr Año TriunfaI.-El Inge.
Coronas danesas ...•...... ,., 1.90 mero Jefe. Luis de Arana..

Divisas libres importadas VOlunta-¡ 114.0 .
na y definitivamente DELEGACION DE INDUSTRIA DE _

1il.-.,.""""5 29 75 püNTEVEnR.'\ '. f
i.i;;;~v ..:.:.:':.:::..:~. :':. ... 53:05 Nueva iJ1dustria. "DELEGACION DE INDUSTRIA DE
Dólares ...... ...•..... ~. 1] ,37 I GUIPUZCOA
:F'rancos suizos ..• ... 258,75 Tipo d)
~cueo.s oo. •.• ••• ••• 48,25 Dando cumplimie11to al D;-creto
Peso moneda legal á,58 p.el Min:sterio de Industria y Co-

mercio. de 20-8-38,
Don Francisco Criado Fernandez,

MINISTERIO DE LA GOBERNA_ vecino de Vigo, solicita ·instala.r
CION una industria de destila.ción y rec-

tifieación de alcoholes (n el tér
Jefatura del Servido Nacional de mino municipal de Vigo.

Correos y Telecomunicación Quien· Se consíd.ere perjud.i:ado
con esta inst.ala.ción, podrá recla
mar en esta Delegaeión en tI tér~

lnino de quince días, desde la pu
blicación de este anuncio.

Eontevedra, 23 'de diciembre de
i938.~In Año TrIunfal.-El Inge
niero Jefe, Luis de Arana.

113-0

Secciór. 5_~ - Conducciones
Débifndo procederse a la c~le

bración de subasta para contratar
la conducción diaria del· Correo,
en automóvil, éntre la esta~ión fé
rrea' de'cenicero (Logroño) y la
Oficina del ~amo de Laguardia
(Alava), 10 kilómetros, por lasuma
de dos mil novecientas cuarenta DELEGACION DE INDUSTRIA DE
pesetas anuales y cemás. co~diCio- PONTEVEDRA
:ile~ del pliego ·corr€.sponchante, se
advierte. al púbJico qu'e el 'referide
pliego -se halla.:i'á de- manifieltoell Tipo d}
la Jefatura Principal d,e. Garreas. Dando .cumplimis.nto al Decr·eto
.~i-ta en.la Un~"l€-!'~ldad d-e Vallado- . del l\'fir:.isterio de L?J.<lustria y Co
lidy:Admlnist-rac:one3 Principal~ ., m~rcio d,sl 20-8-38,
~~.~(JcIrecsceVitcria y Logroñó. . Don Pedro J. Portanet, v~cino de.".,.. ,' '.
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Tipo d)

~ndo cum,pliIn1ento al Decreto
del-,~teril) de Iudustrta y Co
mercicf 4e20-8-38. D. Bautista Fe.
l'rin; "~~o solicita ampliar su
indtIStr.ia .de fabricación' de cepi
~.y. ~oc.has.instalad.a: eri el tér-:
mino municipal de Redondela. y' a
tal ~n. precisa importar m-ensual
mente:-

, .

Ampnación '~'iú:dn~tria ..

Tipo e)
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Quien se cons~dere perjudicado
con e~ta ampliación' e implanta.
CiÓ¡l, podrá rec1<:unar en el térmi·
1:0 .~e qUÍnce <lías, dfSde la publi
caclOU de este anuncio, en esta
Delegación de Industr:a.

El· Ingeniero Jefe (ilegiblE).
141-0

D~LEGACION ,DE INDUSTRIA 'DE DELEGAC¡ON D~ INDUSTRIA DE plazo qUe se s€ñala para la pr,~_

LA PROVINCIA DE . ·HUELVA... . PONTEVEDRA sant3.~ión de los fu.i~fu15g",¡pMgffS:'>!Y¡¡";;'

Don Amb::,csio Escaso Rodríguez Nuevaindustrla. 1t~ndra lugar en el salón' d-e·' se-
solicita ampliar, de tr-einta paris de SlOnes de esta Casa Consistorial'
zapatos marias con su-ela rle cau. - . Tipo e)' ¡'bajO la pres:'dencia del SI". AIca.1d:t>:
eh'J de.. cubierta d-eautomóv:les, 'Dan.d~ cUJ:np1imien~') al De~r.eto c?n a?istencia de un 'Concejal de..

. u~ada.s,a o:henta pares lOa produc- del Mmlsteno de Inaustria y Co- slg~ac.o al efe~to, y la de u:n N{l-
C~Ói1 U.e ~uiábri~a, situ2.-da en Huel,.. merc:o del 20-8-38, " tal'lO, que dam fe.
va, e jmplant3.1· una nueva fábrica Don Manuel Duart~ Joaquín so- El tipo maximo de subasta ~erá.
o{ n Valv~rde d€l Camino, con .una licita. inst·alar una industria d~ d-e un millón noveci·entas cincuen
prc:ducciónd-e, ochenta. páres dia- si-erra de mad€!'as,.€n San Jorge ta y síete mil cincuenta y t·f€S pe.
l·io~. de vea, del término municipal de setas y cincu€nt.a céntimos. To-da

Lo. :Estrada. proposición s.e hará admitiendo o
Qu.ien se considere perjudicado ~ejo!'ando, lisa y llanamente. el

ccn esta instalación, podrá r-ecla- tlpo que queda fijado, comprome.
mar en fsta D~legación en el tér- tí.éndo~~ el l:'citador a la completa
mino de quince dias, de.s-de la pu- eJecuClOn de las obras del Proyecto
blícación de este anuncio. por una cantidad alzada.

Pontevedra, 11 de enero de 1939. Los pliegos (le proposieion-es. que
ID Año Triunfal. _ El Ing-eniero se ajustarán rigurosam-ente al mo.
Jefe, L. de Arana. delo qUe posteriormente se €xpre·

122-0 sa, serán presentad03 en la secre~
taría de este Ayuntamiento de
Oviedo (Negociado de Régimen !n-

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO tu-??r), e~ el plazo d-e veinte dias
.Por referirse a una industria de habiles sIguientes al en que apa-

Jas compren<iidas en el grupo d) Anuncio de subasta. l rezca insertado el presente edicto
ce los señalados en f1 Decreto d~ 'En cumplimiento de acuerdo Ien el BOLETlN OFICIAL DEL ES-
20 de agosto de 1938, han sido pre- acloptado por el Ayuntamiento en ITADO. ."
sentados por don Juan Abelló Pas- pleno, se publica (>1 presente anun- A todo pliego de proposición .se
cual los document-os que €n dicho cio de subasta para la contratación Ia.compañará el jusW'icante !-eha
Decreto se indican, como necesa-j con este Ayuntamien1;..o de las obrasICIente ~e haber sido constituida,
r:o~ .~ara ~01icitar la autorización n~c~sarias._con el cons:guiente su- por el hc1t~~or, la corr~spon<iíente
pa.ra l.~talar una industria de fa- mInIstro, por el contratista, de to. fianza provls~cnal,.cuyo Importe to~
IbncacI~n.de los sigui.~nt~s produc_ dos lo.s mat€rial'€s precisos al dec-l ~al .sera ~-2 c:~n nul pesetas. El ad.
tos qUJInlco.farmacéuticos: Cl<lro- to para la completa ejecución de Ju-dlcat1ano de las obras vendrá
fc.r~o, Cloruro de Etilo, SulfanL las obras ql.:e integran el Proyec~Iob~g~o a constituir, como fianza
la~~?:: y derivados, Acido Canfo. to de const,ruccióll de veintic:nco. de~mItlVa: la suma de ciento veil~.
SUlIOD1C~.. Acido .F;r.aldietilami<io, casas, de ..seis vlyiendas cada u.na, I tlc:!?CO rnl1 pe~e~as, fianza ésta que
Ela?o~aClOn de slllonimcs de es- o SEa de CIento cIncuenta v~viendas.l ~ mcrementar-a con el tr€s por
~Cla.1id3d~S!a.rmacéutic~.Alca- e? t~tal. que será-?- emplazadas en CIento de obras .realizadas, que será
10l-deS YJ?~nclP10S activos de plan_ térmmos de Teatinos, en oviedo" d~ontado del Importe de las mis~
~as medl~u:a~eSt Vitamioos, Pro- ¡Y, :uyas. ~bras consistirán en 10 Si-! mas ob:as, al ser este satisf€cho al
o.?,ctos B.ologlCOS (Hormonas) et- gwente. contrahsta.
ce~ra. a) Construcción de las v~inti.l La totalIdad de las obras habrá
. Para .esta industria se consid.era ci~c? casas. catorce de ellas tipo de. quedar ejecut~a en el plazo
~-ecesan~ hacer una .importación ~mm~:.ocho. tipo Medio, y tres, maximo de un ano, a contar de
o.~ -maqwnarla, .por.Ul1.:valor' apro~: tipo Máximo; de la.<; resp.activ.as ca- la fecha en que SEa formalizado
xunacio. de 1.09&.109 'P€.setas. ,raeterísticas y detalles que se es_t'l oportuno contrato.

Cuantas personas o entída....1es lo pecifican en los documentos' que El pago de las cantidades que
• ü forman dicho Proy€Cto. por razón del contrato, haya d~

cO!1Slderen oportuno, pueden en_ fta,b.lar la corr~spondiente reclama- b) Construcción de pórticos y e e-ctuar el. AYI1~ tamiento de Ovie- lO

~ ti-endas.· do, se verIficara en la forma 51-
ClOn ante esta Delegación de In- ' t ..
dustria (Santiago, 2), dentro .del e) Conat,rucción de Gua.rderia g:uel1 f.: formalizado reglamenta-
plazo ..L _ ••1___ ....:_ _ _ __._ .... _ E.scuelas. . . y rlamente el contrato, y con pos-

. '\.I.e'" ":I.~'U'U.\.."l;;' \.l¡~, \,;U.l.l~c.,u\J5 a . tJ:11"ifl-r-iñ!4...l 1 f h .
partir de la fecha en que este anun- d) Urhanización g-eneral s2gún ¡ ';~-~idouc~m~a _~!:_..a en Q!l-e ha-
cio sea publicado en el BOLETm en el Proyecto ,s.e detalla: de la 1 ~roUitedo m~;~a:/as O~::~SI e~
OFICIAL.DEL.ESTAOO. .... .,zon.a de emplazamiento d~ todas mensualm.c>nt:> las' p"J'eccuetrdl cara

. . .,. las obras v v e ~as y
.. VaUJdolid:· 25 de- en.ero"ck: 1939. El . o:. • qu~ ~ea.~ --de abono al contratista,
m. Ano. Tnunfal. '- El Ingeniero gas ,jacto de rrtura d~ l~s phe- satisfaClendose a éste, dentro de
.Je~e. Vicente Pérez. . a las ~ prohos GlOnes: ten-dra .1ug~r los diez días siguientes ·al de la
142-0bll si ~C~tcoras del urc€r dí;a ha. fecha de la certificación, el im_

g e al en que finalice el porte que corresoonda. liLa vez b~-

~ DELEGACION DE INDUSTRIA DE
. . \'ALLliDOLID . 1
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ANUNCIOS PARj;
TIC u 'L A'R E S

....
BANCO DE ESPA~A

chá la deducclón ~stabl~cida a '2fec- comienzo de las mismas, con su
tos d.e garantia de las obras 00- jeción a las tarifas c:ficiales'Vi-
chas y aeme-jora·de la fianza·ce-;. gentes. . .
finitiva·,<!ue enprincipío se hubiera Para el bastanteo de poderes, en
cDJj.stit.uido también para garantía su -caso, s,e designó al_-\bogado Con_o ----:;~ ;.
del contrato. El pago se efectuará sistorial don. Manuel Pumares Mu_· COl\flSION CENTRAL ADMINíB~.
iPr~vi-a aprobaei"Ón d-ecada- eertifl._ ñiz, de€sta vecindad.'. TRADORA DE BIENES INCAUTA..;'
cación por· b COmIsión municipal El Proy.ecto -eompletode las DOS POR EL ESTADO .;
permanente, con los fondos quefa_' .
cilitará al efecto el ExcelentiSimo obras, con todos. S'US documentos Don Cruz Usato-rre Gracia, secre..; j
S G b d C' 1 . . . originales, induso los pliegos de tario de la Comisión Central' Ad- Ir. o ema· ex- lvL de la provin_ ......on.:lici"ones facultativas y econó.
cia. l:U ministradora de Bienes In-e.auta~.

micD~a-dministrativas. quedan .de dos por el Estado.
Las obras comenzarán. a rrLástar. manifiesto al público en la Secre-

dar, dentro de los ocho <lias si- taría de este Aymi.tamiento (Nego- oeÍ'tifko: Que por el Ministerio
guientes al €n qUe se formalice el .ci3.d-o. de Régimen Interior), para de Justicia se dice a esta. Comi-
contrato. y se llevarán a cabo sin que p11.edanser examinados por sión Central lo sigUíente: ;

..... interrupdón. cuantas personas tengan a bien, "Excmo. Sr.: Visto el expediente
Si por cualqui!!r causa que n-o hasta el momento mismo de la su- ins·truido sobr-e liberación de- l~'

sea precisamen·te la ·de fuerzama- basta, durante las'horas de oficina créditos de "Valle, Ballinay Fe!'... '
yor, prcpianlellte 'cleíi.ni1ia~ ccn de todos los días laborabl€s. nández" S. A.", de Villaviciosa::
arreg~o a e€l"echo y. plenamente . [.os pliegOS de pro.posiciones se. (Ovi-edo), se. acu€J?da, de COnf-ormi",¡
:acr~ditatia, las obras todas,no q,ue- exte-nderán en papel timbrado de da:d..con lo.mfo~mado por es~Co"
";"'=n L'nmnl"'... "' -"'-+A te .... . ~ .... ,.,.."",.nn "'1.0'01" c:,n Af",C"O 1", ".,4-0.,. I
'Ui"", y - - .... .... ~,..: "'".u.v;;; rnnUaü3S Ila clase sexta (4,50 pese"tas) y se ........,...::., .~~~ ~": ....~ ".: .~ ....... ,ü............. - I •

d.:ntro del Cl.taao-p.laZO d.e.lañO'Y p.r.eso
. en.taráu, a.ccmpa.ña.dOs por s.e._ venClon ~e diChoo.s.... c.redi~., por es.,";j ...._.ejecutadas con entera.' sujeción d de -la cédula.per!':onal del tar aquella comprendida en el .

al Proy.edo .y atadas las ~ndicio_ ~~f~~r... re--sguaroo que' Justrn.que apartado b) del~ctilo ~~<)" <le la:; .
_. n~ esta::>l-€Cldas, el con.trat.ista. ven_ la cOl....stítución dei depósito proVÍ- Orden-de 3 de- mayo. de 19-37. Lo; .

ara.o9ligado a· ,abonar al Ayun_ 'SionaJ. preyEillido. para .ton;ar ·parte que ~e .Or~en ....C?mUillCada por .. e~: ~
tannento, en con~p-to de multa.- en. lasubas.ta, y los· documentos· Sr. Mi~ro. particiP9" a. v. E. pa~<t .
la sut;na de cuatrOCi·enta.s p~~ que '.~re'C1itenl3.: perscnal:da-d ellel SU: conocmp-ento y efeetas-:-:collSl-.~
por día de retraso, en cuanto este . resen.tante si éste' actuase en gulente~. Dl0~ ~arde a V. E.mu:-"
nc ex~a de sesenta días .natura- ~om.bre de 'otro. . . . .choa anos. Ylto~, 2 de en.ero.d~,;·> .
les. 81 el retraso- fU-2~e;l:lla:yor de . Dichas propoS1cion~s se ajUsta.. 1939.-m A:ñ0 ~unfaL-LUlSAre~l
sesenta. dfas. el contratistaperde. . al · IT17i ent.... llano. Rubncado.

• ''¡'_ . ran Slo - '1;;. •

na ln¡,egramente la ñanza COllS- . Dios guarde a V. muchos años.'
ti tuída, que. qu-edai"áa favor del Modelo de. proposición Burgos, 2 de.febrero 4e 19-39,-~
:Ay~tami~n.t<:" sin mas tr~tes, DQn , mayor de edad, vecino n;:r Año TriunfaL-Cruz'Usatorre~~
y sm ~~JUlClO ~ ~ demas r~- de.. ....•. calle de....... nú.mero .. ~:, 76..P;
ponsabl1¡.aades eXlg1ble-;s .al proplo enterado del anun.cio 'de subasta
co:U-r.atista, con arreglo ~ las ,pres-. publiearlopor el Exemo: Ayun'ta
cnpclOnes regla~~mtarias sobre .miento de OViedo paraeontt'a·ta.ción
contrata<::.ón municipal. de las obras' todas-d€iproyeetocom•
. El contratista tendrá derecho a pleto para const-rucción-de veinti: Valla d o 1id.

un premio de <li€Z mil.pe...~tas. que cinco casa:s. de tipo .reo71ómico, con Habiéndose extraviado los dos
el Ayuntamiento se obliga a sa.- ~mplazarmento.-en temuncs'9-e Tea-ret~ardos de depósito tran.smisi..... :
tisface-rle, independient.em.en.te del tinos, de la cm,dad de ,.Oviedo,y ·ble:'número-60.184, de vsetas no~;
pr¿cio .convenido". por cada mes conoeiendo al d~tall:eelproyec~'min~s7.000, {le Cédulas d.¿l Ban. j
cympleto que anticipase, con· rela. con tod?S .su,s, pllegos de condiClO'- coHipo.tecarío de España. al 5%','"
cióo al .pLazo fijado. de un año. nes, Presup~es-to y documentos que y h~o6G.l~5,- de ;pesetas nomi.'
la total term.inación de- las obras forman aquéL- se co~róm.ete ala nales 12.500. de Cédulas del Banco·
contmt-a<las Por ejemplo: si las t'Otalrealimción -deln:ns.m0Pr-o-mpot€cario 'de España al 4:%_ cQn5
obras se eje.cutasen en on~e me. yecto. en· el plazo- y de~conar: tituídos- ambos cen fecha 2$.de.:
s-es, €lpremio ser...a. de diez mil];)e- cionesque s.e- figura,ayestablecen enero de 1934, a nombre & doña;'~
setas; .si en diEZ meses, vemte mil en 'diehos d.ocum~~tos, por . la. su- F'ra.n(:isca Milla.rnelo Clementez.se;
pe.setas; si en nueve meses de lIla alzada de......C';!n l€ira): ...·.. anuncia.a1público para q'uee1q~:
treinta mil P~~€tas, y así .su..."Wva· .p€.5:ew ...... (e,n letra) ~.. centi- Se crea -eoll ..derechoa. .rec1amación;
mente... .mos.. .. 10 verifique dentro de1p1aro de tm.

$:=ra: de cuentaE~luSivadelccll.. . Lcg:ar, fecha yfiima .de:lpro-· meS, a: .contar desde la·fecha. de".
tratista. <el pago &el i.'11port.e de las. ponente. ...' .. .. 'i~óndé.~te anun.cio una. sola'.
honorarios dEv-engaCQspor los Ar- Oviedo, a veiI}tiuno .de.eIler<>.devez· ~n el'BO~ OFICIALDEI,i'
qu:t::ctos qu~. con.fe,teíona.ron el milrlOV€cientos· treinta. ynueve_- ES'l;'AJ:?O, ,de Burgos, 'y dos .veces
Proyecto de las obra.s, imPOrtequ-e ro Año. Triunfal.-:-El ;Alcalde-Pre- en los'periódicos :'Diariode' Bur...·.
sera Eatisfecho P?r intermedia del sid-fnte. Plácido A..',BUylla.. . "'- .jgos.... ~.·,Burg.os, ;'. y' "m:u-iO- Regio:",
CQ1egioOficial de ArquitEctos,all 181-0. I ~r~, d~ ValladolId, ~e~n determ:L
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Antxo únicó....:..NúÍn. 26 '

:Il?,D los a,:!."ticul.{)s 4.0 y 41 del Re- l e1 Banco al tenedor y en el que ¡14:851 'a 14.875. 16.851 a 16.875•
. gi:lmfnt;Q v:gente de este B"~mc.o, -fute se' cumpl'om-eterá a entr·;gal" i 16.9-76 a 17.000, 18.126 a 18.150;
;l;.~,Vil.tlf..l:::iO. ,Ql',.e-., tl'a.?~scu.:rri:a..·o dicho, los :,u.. pone.: _co.~respO:-.c{ii€n.tes, si no i 20:3~13 a. _20.350., ~2.676 a 2~:70{l,
plazo SIn re.::lamaclOnde t3rc·ero, hubl:eran~l<lOo.~trUl.dos, tan- pron-123.6~1 a 23.675, 25.451 a 20.~75,

::2 €xtel~?-Hán .• los. ,co;r'r.espo-n-dient-e_s t-(}.comoel~anco dep~sitarlo Pt1,e~126~201a26,205, 26.207,2~:'08, 26.210
,c..uD!icao.cs -ded.lehos, resguardes, da. er.t~g~lr.iOS, y m-eq:.a...l'lte el es- a 21,).215, 26.218 a 26-4...-3; -26.225,
.anl,üa-nlio lC3p1.·,hnit';::9"Os y ciu~cian- ta.mpillado del pagod€lcupón en )26:851 a 26:875, 29.226 a 29.250,
.c.a' el Bauco' ey.:ento ce ~da. res- cl resgu.ardo de depósitO qne pr·e_ '29.'376 a 29,400, 29.401 a. 29.4-25,
J.)ol1.:ablliJiad. " .$ente en el ~to:y retir~ para i29.776 a 29.800.

ValladcÍlid. 25 de en-€~o ~ 1939.-1 :::.cr:d1;tar la tenencIa an~~ ~el 19 1 El importe líquido L-C!?n:l·bolsable
1II Afio Trin.."1.fal. - El s~creta.rio'J(le Ju1w -de 193-6, o la adqms¡CLOn le. 1 ('".s de pesetas 494,87 po):' cada obli.
Jase Luis F:ernándEz Móreno.- gítima posterior a nombre del 50_ gaciól1, d>educidos todos los imp"ues
v.o RO. El Director, V. Sebasti.án. ~icitante o de sus' ~mallt€~.y en tos en vigor a cargo del .obligac:c~
, 73.P. . cl que se fstampara tam}J1en la l1ista. .

' 1pal.abra "justificado", s-eguida. ·de BaneQs pagadores.-Del 'pago se
-~---jf~-cna. firma y. ~B~O.. ...' 1en~argará.n 'el Banco de Bilbaq,e-l

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS- Los casos eSPEcla:.fS qUe .~udle- Banco Hispano Am-ericano. -el Ban_
TRUCCfONES EI.EeTRO_MECA-_ 'ranpr·e.:.entarse serans()m~tld()s a co Español de Crédito y la Banca

NICAS' la Sociedad por'los Bancos paga- P'edroLópez e Hijos-Cog:-r€:spon-,
. . c.: , dores,' y esta resolv€ra Jo que a. su 1sal del Banco Urquij0-, t.odos de

Pago de dividendos, acuent.:l. juicioproe-eda. conforme al' es,pi- 1esta. pla-za~ '.

!?~ra..le~:rrlo d.0:-1.....0.onse.jo. ~.' ~~.-j r!tud.~... De.'c.re«:r'..n.. úm.. 1.1.9-~ üe.·, 19 Los -obligac.ia..nistas podrán €fec~
!r'..lnlStraClO!l,C'On la autonm.clon -ne se-ptlembr~ de 193$. ·tuar el cobro en todas las S'J.cur",
dd Minist-erio' de' 'Ha.cie-1Ída 2: los· Endórd9ba a' 27' de- enero de salesd.e los citados Bancos. '
€~ec~,s ,de' la, ~Yrd.e24 de .nO:Vl~:1:,l9'3-9'-TIrl'.:ño'Triun~. -El Di- Requisitos para. el pag.o.-Pcdrá
,lJ_~e :u.t~m.o...:.~.. p.. a!...::r.',~1 d~~. di.._...•. :recto.,r.... General,' J;..= Arisqueta.!_~... hacerse efectivo el pago d.e los i?--
:f:~rd? pro:.nmo.._":,,~:ra, , 37.P. . ..,"', ',=:, tereses contra entrega del cupon
,"VlCl€~O, ,a ~uen~~ con~ ent-~ga. ,. . correspondiente y firma del recibo
,,¿el c~,.pon nun;-.: . .' . n .de- por duplicado en impreso ,de la So~
1;.• E~ ;ffiport.e. lIqUlC.~ ~el -cul><?, , SOCIEDAD· ESPAÑ'OLA DE CONS_ ci-eda-d que pro.porcionaran al te..
c:.UCLOOS los :mpues!.o~,es de PO--S€- 'TRUCCrONES ELECTRO-ftIECA_ Il-edor los ·mencionados e3t-ableci-
t:¡s 35,ft..remta y. Clnoo~setas). NI-eAS mientas bancariO$, siempre que

.i :--.-----: pagarl.orQ.-~l pago se . ..' '. éste presente en el mismo acto la
t:ncargaránelBa-nco. de Bilha:o,el Intereses y am0z:tlzaczon de Oblz- obli'gación correspondiente y les
Banco H.!spanoAl~e.:r;~ano.elBan_ . .gacwnes. .] documentos que justifiquen su legi..
ca Espa~Gl de o;~toy la Banca "?~r ac~.:rQo del Cons€J~~e ~- tima adquisición.- estampánd.o.se en
Fedr<l Lóp-éz oC HiJos-Corre~ponsal lnlmstraC-lon. con la autonzaclOn la. obligación la palabra "justifi•
.có>l Banco 11rquijc-, todos cioe e.sta d~l Ministerio de Ha<:ienda a. losl cado", seguida de fecha, firma. 1
plaza., ~f€ctosdela Ley de 24 de nonem- sello .

Les accionistas podrán e.í-zctuar bre ú1tin:o~' a pa~ del.20 de ~e- Asimismo pod-rá hacerse efectivo
el cobro en tadas las Sucursales brero praXllUú, se J:lag~ran los m- el importe de los titulos amortiza...
ci~ los c!ta:dos· Banc~. tel'~es .y las 2.mortizaclQ?€S de las dos contra entrega. de los mismos

Requisitos para -el pago.__poorá Ob~gaCl~~Sde ~s.ta Socle-dad, que y firma del recibo por düp-li-eado.
11acerSe .efe-tivoelpago deldi~. estan encrrculaclon. .. • en impresos de.la Sociedad, que
rierllio~!l:traentIf,ga. del cu~on Inter-eses.:-5e ?a,garan los mt:- proporcIonarán al ~nedor lo~ Ban...
co:r-espondiente,Y fuma del recIbo re~escorre.::pO?dl:Il:.~ al ve~l-- cos citados, siempre que aquel pre_"
por duplicado. en jmpreso de la.nu.f.nto de 1.° ae diCiembre de 1938, sentc eil el m:ism.o aeto i.t\.~ Q.{)CU

Sociedad, quepro-porcionarán ~ contr3: entrega <;telcl1pón núm. ~4. mentos que justifiqu-en su legítima
-:'enedor l-os menci-ona.dos establ~Cl-E1 ;mporte .liquido del cu?On. adquis~ción, estampándose en, las
m.ifntas .bancarios.~i:empre que; ~ dedUCIdos Jos ~z.npu~st~ en V1~.or, obligaciones entregadas la palabra
;¡resente .en el 1l?-WnoactoJa aCClon a cargo del obngaclOlllsta, t..enren_ '<justIficado" , seguida de feehs., fir
(;or:::esponWellt-e y los document&,s <I~. en cuenta la. Ley del 19 de- ma y sello.
q'Je justi.ti.qu:en su legi.t:ima. adqu,i- junio de 1936, es de pe.seta.s 11,50. En los casos -en que 11Cl' j¡;¡~ anol'
:si:::lón, estampándose ,en la.acdón Aznortizaclones.-En el s-t?rteo ve_ malt:s eircunstancias del momento
:la palabra "justificado", ,s.e.gu.:"Cia de rificado en Córdoba el dia 12 de S€a imposible entregar los cupones
fetha, firma y.sell.o·2W'Yieinhr€, ~l.ntc- ,,1 Nctaric D.Luis~ y presentar o entt'ega-r-, segün pro~

, En los casos en q..ué po.r.. la.'s a..Dar-. Boza Mon.. toto. ha.llr~sulta~o am-or_¡. ceda. 10.S tituloos ca:r:r-espond._ient€S•.
"llales circunstancias del mcm-ento tizadcs les números: 1.176 a 1.200, y sólo se disPonga del" reE'guardo.
s-?a imJ;Í.Gsib1e'c.ntr~ar Jos cupones 1:401 a V125, 3.001 a 3.025, 3.201 a, bancario de depóútQ en cu:zt.odia. _
y ~ólo .se dispongacie-l .resguar<io3.~. 4076 a 4.100. 4.101 a 4~125,! el pago Se efectuará, contra i"ecibo
bo ncario de ,~~pósito 'eneustodia, 7.51)1, a 7.525, 7.626 a 7.650, 8.076 aj firmado por clu¡:;,licado enlmpresos
ti pago se 'd::;ctuaráccntrarccibo, ,8-.100, .8:376 a 8.4CO. 3.551 a 8.575, de la Sóciedad 'qve propor~icnará'
fL-rnaC:o'pór duplicado en impresO.:: 12.076 a 12.10D, 120426 a 12.450'1' el Banco al t€-nedcr y en el que
,c~ la Scciedad.que prapcrcior..:l.riÍ 12..501 a 12.525, 13.Wl a .13.125, éste se comprometerá aent~r-el!ar
~ . .. " -
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. I .
~~~o.~;O~~~~Or~e:;~~~~~~~ ~ne~: ~~S 1~e~~~~i~~io~a~~n~~~6yyc~:a~~as A D. M-J:}{1~ r R A~
fr~g:ár 'io.s- "títuios en el cas::> de Para ten'~r deT<~ého ñ-e asistenc:a " ctO'N- DE 'JU·_'S'TI'C·lA
~~go.~~~.:.a!llortizaciCfn-es,si UllOSY deb,~n los señor¿s Acdonistas ate~' .
otros no hubi-eran.s:do destruid-os, nerse a lo Estip-ulali-o en losarticu_ -----
tan pronto ,como el Banco deposi- . los 39- y 41 de los E.:tatutos Sociales. -8 E VIL L A
~tal'io pueda entr~garl-asym-~diant,~ Los do~um-ent6s aqu.~ hac-e men- Cédula. dedtación y requeri-
el€st3.mpillarlo.del ~a~o del cupón, c:ión el articulo 4:6, en su apartad()' . miento
:y en 51,1 CRSD del ca}etm de amor- prim-efo, estarán a la disposición de
;tización, 'ce?, indicac~ón d-e los, tí- los señores accion:stas a partir del En virtud d-epr6videncia dÍcta
tillos a:n.o:r-tlzados, ~;n.el r-esguardo día de mañana,. d-e once a una y da por el Sr; JU€Z d~ Instrucción
d-e d~pos:to ..-que l)resente en el ac- deües y ffif-ciia a sl,et-e, en las 00- del número 2 de esta capital, en
1:> y Ietir~ p~!a .acretütar la· te- cinas de esta . Sociedad. cumplimiento a ()rd-en de esta Au
l1!l:cia ant2S ~:1 .~9 e,e. ~ulio de 'San Miguel de Basauri al' de di,encia Provincial, dimanante del
1... 36 a la adqUlSlClon lero.tima pos sumario 365/36, por alzamiento de
·t

U

• ' b . '1 -l·"t t - febr~o de H:39.-Por el Consejo
: ~enor a rom re <le so lCl an,~ o de Admlnistráción, El Presid-Ent.e biuli!S, PO!; la pr·es€nte E.e' ci.t-a en
ce sus causantrs y en el qu·e se Marqués 'de Molit R'co ' el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
'estampará tamb:'én la p:Llabra::·. . . e - . !TAOO a don S:=bastiánNoguera Vi.
"just.ificarlo", seguida de fecha,. fir_ 74-P. 1ves, como acu~ador perjudicado,
ma y sello. po!' sí y ell la representación que-

Cuanto antecede -es conforme, . en dicha causa ost-e~ta, r€quirién_
'con lo dispuesto en el Decreto nú.COMPAÑIA DE FERROCAR.Rn.J~S dosele para que dentro del término
:m€l'O 119, publica-do en el BaLE. DE CASTILLA Y ESPüOLA DE d-: cuatro .mes:s cO!n:r:>ar~zca 2:nt:e
TLlIl OFICL,o\L DEL ESTAD'Q del 19 FERR.OCARRILES SECUÑDARIOS ¡clle.ha. AUd.l~nC1a ~!"oYmc:.a! ~tl·
de septíembre de .1936. do de Prc~ur.adOI. que lo :t"€pre_

E n Có '. b 27 d'" en~ d'" Se convoca a Junta general 01'_1 s,el1te en d~blda forma, dado el
<ó.J. ruo a a '. ..r.o ,~ .. . d ... d.. .

1Q3<l' ID Añ T' fal El ·n-·e .mnarlR·.~ a-c.clOlllS~..s, qu·e habrá caso e que el Queanterio-rmente
.~ v.- o rlun .- . 11 C_ d 1 b 1 día 21 11 tab h f 11 'd
t 1 L A ,"<: ot~·· e C1:'e rarse e cel comen. o r-eprfsen R. a a eel o, ap-2r-or ~nera > • n_qu~,_. te d f b . o·· 1 . 'b"' d ~ tr ,~37 _p . m-es e - e rere, a.as cuatrf) de el len o ~ q\.C,e en o o caso se 1'":;

.la tarde, en la Plaza. d~ Santa En- tendrá por decaí-do en su d-ere<:ho.- __.. ;.-._1 gracia, 1, pi.soprín~paJ,Zaragoza, parán-dole además los. perjuicios a.
con arrEglo a la .s-iguient-e d:den que h¡¡b:t:re lugar.

" F O LE, S. A. .. d 1 dí .. . .
e a: sevilla. 13 d~ enero de 1939;-

Santiago 1;Q Aproba-ciónc':e cur.-ntas, Ba_ In Año Triu·nfal. ...::.:. El Secreta.rio.
Se convoCa a junta general 01'- ,Jane:., M'Elnor:a." a.liIi~2.-eión ·d7 00-:-· P. D" M-anuel·Balma.seda. •

oinaría a los S€ñOl"e3 A:::cionistas ]lefi~:o~ y ~~stlOn del Con;:eJ? de 3l-J~P.
para d día 18 de f-ebrero, a las ADdmlms,traclo~.y d~l COl1se;ero·
cuatrc de la t.arde, fn el dom..i- elegadc, e A R B A L L LN o
cilio ~ocial. con el :fin de dar Cunl_ .2.

0
. CouS~jo d'3 Administración. Don José Crespo Férez, JUH de PrL

plimient.o 'a cuanto· se det~rm.::na 3.° Ru=gos y¡:::'eguntas. mera Il1standa por prórroga de
en les artículos 12 y 17 .y demas La JU1:ta qu-e se anunc:a se ee- jurisdicción óe Carballino.
C~l'lco:"dantes d~ lo~ E?t.atutos.-El 1ebrará el indicado <iia' 21 de fe- Hago público: Qu.= él1 e.xpe.di€ll-
DIrector Geren~ (l1-eg¡ble). ~ brero, y si .. no asi~t.leran accionjs_ te de d~claración de aus=ncia de'

15·P. 1t-as ~astan~~s, .en . s-eg;m-da c.ollv_n_1 Manuel n:z Paz, vecino que ha sido-
- l,eatorla el ala S:gul{!l1te, 22 del mis- de Girazg~. en el nn"nidpio de

tp" ~ lno 111e~ y a la mismn. hora, CQ-ll_ Beariz,"' trarr.dtacio en este Juzgadc
l\IUÑUZURI~ LEFRANC. RlPOLIN If~rme 'a l.o prec~Ptua.d.o en., ~~ .. ar-l efi e'1. a..ñtl."¡~ 1.935., a instar..cia de

s.' A. . í tlcul0 19 de los Estatut-03 SocIales, su eEpos~ ~e dictó, con fe~ha siete
~_.....-..........~ .. --_.... f Para la. ..a.s..isteneh! a óichn· acto.. ·d-e '.ma..~-o d-e 1935~ "el-a:uto cu.ya ·par.-
\,iV.::'tY\.J'\,,;lUV.EU,A d-eb~rán ten-!r· p:l:'esente los seño-I te .dispos:tiva dic€: '"Su seño:ia.

Por acuerdo del Com.ejo 'de Ad- l'es accionlstás Jo<t:sp.uesto·enI.';;~ por . ante m.iSe~..~tario, .•dÜo~Se
m:nistración d~ esta So~iedad, C.¿- articulos 16 y 17d-e lC3 n:H:ll~¡(:m:.-declara la ausen~ia en ignorado 'ps_
l!:brado el oía 18 d-e e!1(ro de 1959, dos EstatutoS'. rañero de Manuel Diz Paz. si· bien
y a t·enor de 10 dispuesto por el Pale¡:cia-, febrero di! 1939, _ tal·-d-e~!aración no mrtirá. Ú'2CtO
artículo 44 d-esl.13 Estatutos _Sc- JII Año Trtullfal.-E1Vie"pre5¡d~n_ basta. t!."an.s.curr~qcs E.eis n1-e~es.des..
cialES, Soa. conVG-ca a les s~ñore.s te y Cunsejel'o D~l.egacio. Ja,;,ús 'd.e puésde· publlcaóa en la "Gac·~ta'~
Accionistas da la nlismaajunta Escoriaza y Averly. . ·óe-Madrio. y "Bol-etinOfi~ial" de la.
gen~ral or<tinaria•.€.n.los. lc~al~s de "0,--'" .Drovjn~m,5e··nomhTa a ·la s!)lic!~
las cfidnas de ~1.1 fábrica (San ML fU tante-B-eniiaRamos Valt-s r-epre.
gu-el -de. Basauri, Barr:o de UrbD, sentante-d~ su -marido.. en jl!~~io y
:La ·j~hta. .. se ceIeprara. el día 18 _____, fÚ~ra ñeél y sele transf:ere la. a<L

der_co~i.E:Ji~.més>~e febrero. a::.. .;JnúJ!i~tra<:iónde·los_bieIl~5 de ~a 50_
b.s·.drieíure la:tarct-e,y tel!drá por lj. :":- , ¡c~da"d e~nYÜga:l. i:on".ooUgacion de-
oh~t--o-el"-estib::üo"v~·~ap.robaeíOn de '.' ;:::: nd.\;'t a' I?.,l:: cargas' dP.o)a misma

+-, , ' . , :' ~

..



si n.o le- Mee, será declamo .'re
beléhfyle parará el perjuicio a. que
haya .lugar con arreglo'a la' Ley.
Pues así lo tengo acordado en auto
-de ésta ieéha dictado ~n el suma.
rísimo IIlencionado.

Dado en Pamplona- a 30 de enero
de 1S39.-ID Año Triunfal.-El Co
mandante Juee: Instructor, MigUel
Esquiroz.

145-.J..P.

Anexo úDieo.-NUin. 36:
< • ~ '- -, ", •

ea

. "
y con Ias~aeultad-esque señála el e~ la calle de la. Igl:esia, nÜInerc
articulo 1.442: 'de! Código Civil, si 5, 2.°, Y P&ez Fernández. Roque,
bien -no' poctra e~j~na:r' ni gravar jornalero, vecino de Renteria y do
tale.s .bienes~siIi ·lice.ncia judicial. miciliado iÍltim.alhente en la calle
publlguen.se . los edictos'opoItunos de .Viteti, 28, S.o; compa'reeeráil en
y entrégUeSe testimonio de esta. re- 'el término de die,; días ante este
.solución a,·Ia.sOlicitante.-":"Loman- Juzgado Militar. calle de San Jeró.
dó y ffrmae! señor donJtflio BaL Dime., nüm. 20, piso 2.0. ·para pres
boa .López, .Juez de Primera Ins- ta.r d-eclaración en. causa sumarisi.
tancia. de este partido, de. lo 'quema, ,nfun-ero 3..089, que .se instruye
doy' "fé.'--.Tallo Balboa.-.:...Ante rill,' en este Juzgado, por auxilio a. la
Isaac ES¡iillosa.. RubncadQs". . reOelión, bajo apercibimiento que

y pará.~ti inserción en el"OOLE- sI no comparecen dentro del tér-
TrN 9FI~ p~ ~TADO, por m-:n? qtle se les ha señ~a~o incn- G 1 J O N
han~r.se. Jiich:GS:~dicto:s. sin pllbU;- 'rnran en Jas responsa,b!lidades a. Cédula de citación '
car, .u.~ró.~l'pJ;eSente·en,carp'~:"lq.u~ en .der:ec~~.:h.~Y<llu~r. .'..
Hino a veinte de 'enero de mil no-' San S-ebastián SUde ene-ro de· Por la presente y a vlrtud d-e lo
v-eci~ntOs.trei3ít3.·:n1iey~:;,mAño.;1":t9.~IÍI'·::AfiÓ~Tiiunf~.~Er '.1}1e:Z ·díspuésto por el Sr. 1~ez ·,~e·.~~:-.. _...;,.. --''"ci:.-1''~-¡ .",........ . <J' , ..•.•,o. ..•.•._. " • .,..,'J ....,•... ~ ····''''''1 <. , • .., ~. r~"G':"1

J

'" ..,-' "l,.'" di: del' Juzga-do nü.IIle
Trtnn+al.~~.t.. Juez, "-d.~-:I:riluera.,.]nS~~M1nUiI"" ...!n~t?r;'" r:. ":Mae$tré'" '.mera: 'illS~n ,"., '.¡ '.. .', • ',' .~~
taJ.lct~,~;~osé".,q;~9.:~¿rez."""T.El';se-~~~~~~~?:--"" ..;:,,'''' .;. ¡.,'. .. . ;r? 2 de G1ló.n':r·,su ~titio, e~]Ull

ct€~~~Ox~;~~~!3-t~J9aa:na,!\o ..>~: ~' ; ~Jq~::l-f¡~,j ..:- _.:.: .,,; '. :'~'. -~:.:'r,~:> ;~:'¿'l~I~:a~P:a~:~~~~~i:'
2Q;.J~:'v·. ~.;w.6 ~-" ~. ,"".-, ~". " •. ::,,- 1" ;:...,"::~H, ¡'':' -." -.. , . ".' di h . :'uI .. ~ e ftté·'Prevem.:.

.....• .' .•" ..•. ~ '. .<._ "'._' • f''t'..-:''';.'):'' : ....,. ,~;_l':,AJ\i.~ ,~...Q,,~ 4: . ~para e 0.t CIO, qu _
• .- '--- 1 __ ' -. '. •• ~ :; o' " ••• ,. ..~ •••:...... .t "< ~do por providencia de 24 del' ac•
. , " .. ' E S T ~:! !í. ""'~::. <"'. -. Ga.:e~"Fe-ná:nldez • .'Lorenzo. ~de :tual, al h~redi;ro ausente•. en ig-

Requisitoria' .' :,. . .'1 ~4 anDS
Ari

_··, .whi~~€l'<; DpQulturaJ: ! vecpIDO norado paradero. don Armando
<:::." • .'. .•... .., •• , •. ' :: ~e. . la, ·)-O,,.e .• . geuc.l:o y. 0- Lor-enzo Pidal, bajoa~rcibimien~

........-errano:, Martln.€.Z. ceterma,.hija ~cma•. y eu.YO.. a-ctuaJ.....pa:a.de.. r~ se de qu~si no co~parece le parara.
(;z Antomo y. df~...afael~ natural 'lgno~cc~parecera-e'lk--rerminode el perjuicto 2. que hubiere lugar
de Palma de-L Rio,paxtldo. de Po-d:.ez días,ante el Juzgad~'de Ins~ :en detech~

::adas ,fCórdoba), ve.cina~:Puen- it-rucción Militar número '7,de, '. . "'V\ 26' el: enero de
te Genil, de estado solter~ pro- Pamplona,. al objeto de notificarle - .~do~ ~~oJ.':n nfi~~ El 'se-
ffSióncanastera, de 2'T: años de el auto de procesamiento, recibirle bv9.~ ".~o ...~. '-:- '.
í:'dad.domiciliada,.,.últi:In,.am-etltee:ij. declar,a.ción J.ndagatcria y ser re- cretano Ju-a:cla1, Jase Mem.
el Cerro~A~Já •.nújn. 15·.pr~· cluído en pris:ón a las resultas del 32·J-P
cesada. por c'hu-"io .c:Ie·'eaballepas. sumatisimo de .ur.gencia, .nümero
cClmparecerá,enel término de ocho 1.556 de 1938 que se loe instruye, 'O R O T A VA
~jas, a··contar desdeer sigufen.teba.1o apercibimi€D.to de que si n~ . _
a la pub1ica~ión de la presente' 16 .ha.oe será, de~rndorebelde Y Don Ildefonso La_Rache LeC.uan.a,'
~,-1te El Juzgado de~ccló:tI de le-' parará .el.périuacioa.que .haya J~ez de Primera Instancia de
Estepa'. pal"a ser reanclda aprL'ltigar CQIl.arreg:lo·a'la Ley.Put's Esta vl-l.la :i su part.ido.
~¡ÓI1, la quehi sidód-ecretada por así lo tengo·acor.dacIo: en auto de .. PPt:e1.pre:s-ente hago ~ber a ~
r,uto 'd-e'25 denonembre último, esta· fecha,' dictado en: .elsumari- .señorita in.glesaClar~ Rbot-aan
<tictado, por la. Superioridad, la'- simo dicho.. ,'. Me. Nie:ht. CUYO actual paradero
~Udí-énda deSevi~a.e~~ el rollo . Dido en Pamplona á~~ú 'de 'enero se igncr~'-que su .tia. fa señora
(17 d~ ..la· ca~· de este ..Juzgado de llt39>~IfI Año Triunfal.-ElCo_ Eroily Ab:gail R€.becea Wflland.,
de- Estepa.; número ~5 de 19"3~~'apeT:" mandante Juez Instructor Migu-el que re.sidia en, Pue-rto de la .Cruz.
;ibiéndQl~ qlre. de no .compa~er~, EsquiIoz-~ . " fall-eció en el mismo el día 2 del
:e parara el perjll1cioa que p.aya 144-J-P. 'act.ual. bajo. testamen.to ..otc.rga.do
1ugar en derecho. - . el 14 d.e 2.gOSto 1e 1934 antoe .el No-

Estepa. 5 de dicleinbre. ,de 19380-:, P A 1'11 P L.O N A tario. don Santiago Pérez Iz~u:':;r-
III ~c;.' TriunfaL~El.SeCretario. . .Barrando '. G6rQSti3,:;a~ P{-drp, de do, p.cr. e1 cual t,es tall'.:ent() ,, d~j2!1·
AEtonio.Diaz Zotita.~ll.o .BP,. ,El 33 años.., soltero. labrador. hijo de dosubsutente .Qt:ro.Q.ue otorsó.-el
Juez de 'riJStrueCíon_(~gihle)6. . jEmilioy Catalina, natunÚ y 'ysci- .7tie ma.rv.·.' .. délprOPio·sñ'O.:t::::'t~ los

16-J..P.·· . . tno de nima (Vizcaya) y cuyo actual testigos sr~or-.2S Roberto,C. F:o.et
~ ""lparader,o se ignora, com'Pa!'.ecerá Y Glandi?F'ras.t., .lo a;Upf;p, €n ~l

• 'SAN SEBASTlA1( . -:.. .' dentro del término de' diez 5llias. sentidQ.. de que d·ejaqa .en P~CJ;io
" '. 'E' d ~ '..'" .. "o. ante eI JU2.gado Militar número 7, dom.inio,· cerno h~:r..en.ci.a ,singu'ar o

• l e t O, de Pamplona, alobj'€'to. d~ reci- "legado"Ctl!!utas l;)1fne$,d:erfchcs.,Y,
López Med.r:ano. Anto-nio, emplea~ birle dedaraciÓn,.natificarl-e elauto acciones loe (on:up.ondie¡:oan en te-

;. do m.unicipal, veciuo de Renteria de procesamiento y ser reclUido en 'rritoi'io español" exc,!2pto les .que y~.
y domieiliado últimame.nbe en la prisión.. a las 'resultas del eumarí~. gaba a 40TI'Sotrfo Abnmt<e,i·!rnan.
calle de Santa. María, niun. 10, 2.0; simo que se le sigue, dimanante d.el dez. ccr-.oc'do -por· Vicente. a la
Galán Ballarre, Mariano, jornaIe- procedimiento previo, nümero 1$37 roenriQna1'-a, F'obrina, Y oue en ·t31
lo~ vecino de Renteria. domiciliado de lSS8, bajo apercibinuentc de aue. virtl:d d~úe ésta pr-eselltars-e ante
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personas se hallan declaradas en
e::tos autos en situación de rebel·
día, versando el' juic:o· sobre de
claración de ausencia, en su caso,
de don Francisco Urreta Mingo y
su presunción de muerte, con re·
troaccióI1 de esta -declaración al día.
9 de enero de 19'36 en que se cum.
plieron los treinta años de su au.
sencia y últ:'mas noticias"

Fallo: Que debo declarar y de.
claro el estado de presunción de
muert~ de don Francisco .Urretn.
Mingo, desaparecido de su domi.
ciliod·esde el 9 de enero de 1906.
sin tener noticias del m:smo y.sin
haber dejado persona encargaoo
de la administración de sus bie
nes, disponiendo qu~ esta decla
ración no podrá. ejecutarse hasta.
seis me¿:es después de su publ:ca
ción fn el: BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO Y de esta provincia~

Asi por ésta mi. sentencia, d-eñ..
nitivamente juzgando. lo pronun
cio, mando y firmo. Fermip Gar.
bayo. Rub~icado. Fué leida.. y pu
blicada conform-e a ley en el Jni.$,

mo día de su fecha."
y con el fin de que el presente,

en cumplimiento de lo acordado,
sea inserto_ en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO Y en el de Esta

B 1 L B A O I provincia de Vizcaya, a los efectos
) del artículo 192 erel Código Civil.

Edicto le expido y firmo en B:lbao a 28
Don Fermín Garbayo Rueda. Juez de enero de 1939.-m Año Triun
. 'de Primera Instancia del Juzga- tal.-El Juez d.e Primera Instancia,

do número 1 de los de Bilbao. Fermín Garbayo.-El Seeretario.
. Hago saber: Que en los autos de Francisco de la l. Pínilla.

CASTELLON DE LA PLANA mayor cuantia seguidos en dicho 36-J ·P.
Don Juan Cantos Barber, Juez de Juzgado. de que se hace merito. '1

Primera In.stanciade Cast~llón '1 he dictado la sentencia firme que COMANDANCIA I\ULITAR DE l\r1A.
de la Plana, y su partido. en 19 n.::cesario dice como slgue: RINA DE ASTURIAS
Por el pres€:de hago saber: Que 4'sentencia.-En la villa d~ Bil_ Juzgado Militar de lU:arina nlÍm. 1

en est.e Juzgado se ha ~guido, a bao a catorce de enero de mil no- Don, Juan GOllzález Toca, Teniente
instancias de Maria Segarra Pas- vecfentos tre~nia v nueve.-m Año de lnfanteria -de Marina, Ju.ez Ins~

cual, expediente para la d-eclara- Triunfal.-El Sr. D. FermínGarba. tructor del expedient-e instruí-dú
ción ~e ausencia de su ~arido, yo Rueda, Juez de Primera Instan. a. José Last:a Sán~hez, p~r ~~r.
Fr~ncu:co Benet Gozalbo. ae:apa- cia númerQ 1 de los de Esta villa, dIda de la I.albreta (le ~nscrlpclOn.

rec:do ~.e esta ciudad ha~e mas de ha visto los pres.:ntes autos de jui- Hago ~aber: Q~e par Decreto de
doce anos, en que s-e dIce se au- CiD declarativo de mayor cuantía, la superIor Autondad del Departa.
e-.:: ...... ,.A 4'\1 h'V't-.... .n ..... i'O''IA...... ct.Y"I. ,,...,,,.0. Ac..~~.G. • .... __ ~ .. "-._ .. __ ~_~~~_ ...~__ TVlO ..... t-.n. ....,'I-~Q- "T't1 ..1"". 'U' ~in "Y'i..'inO'{,,..,
U"\'-"VV' CA"" \Jn.VA.:.rt..u:J'''''''"''\J1 '...:l ....... "J~.- -'-"~~ rpromOVla03 por auna .L1uruu:::a UrLt;- ...........-v"", ""5. ...."'"......... - .....u ....."", .,;r --..,.. ....--0--
entone,es se h.ay~n ~nidú not!ciosl ta Mi.'ngo. mayo.r de edad, soltera, valor eldocuffiento de referen.
d-el ml!IDO nI 51[!Ulera del lugarp,ropietar:a v;;cina de Arahal (8e- cia, incurriendo en responsabilidad.
donde. :fijó su res~d-sncia. en ·~u~c viila) , rep;esentada .por f:l Proeu. qu.:en. 10 peséa y no hlciere entl'-ega
exped:ente, dfsa!les de los t!'aml- rador d-on Jesé Gallano Bengo- del mismo en el plazo de -treinta
tes legalt!s y áe- oír al Ministerio echea y defendida por el Letrado dias, a partir de la publicación del
Fiscal, re ha cH~tado auto, cuya don Juan Ulpiano Migoya, autos presente,
parte dispo,::itiva dice' así: segu:dDs con intervención del Mi. Da-do en Gijón a uno de febrero

"El' Sr. D. Juan Cantos Barber, n1sterio' Fiscal y contra las perso- de mil novecientos treinta y nuev€'o
Juez de Primna. Instancia de es- nas de..c:;ccnocirlas qúe pudieran te- 1U Año TriunfaL-El! Juez .Instru~

ta c:udad y su partió.o .. PO! ante ¡nfl' interés. €n contra de la acción tor, J~n Gonzaler. Toca.
mí

l
el S€-cretariQ, dije: QU~ debÍ3. ¡ -ej.ercitada per la actcra y'.cu.vas 398J-P.

este 'Juzgado por sí O justificandO! declarar y declaraba la ausencia,
. I

SU ]>~rsonalidad. o por mHlio de' en ignorado paradero, de Francis-
mandatario, ccn poder bastant.e y 1ca Bentt GozaIbo, con la concesión
legalizado, con objeto de ha:eerle' a su esposa, como cónyug.z :pre~en
entrega de los bi.enes de la cau~' te, de los derechos inherentes a tal
sante. situación. Y a fin d{' que esta d€'-

Orotava, 21 de enero de 1939.- c1arac:.ón pueda tener efectivi<iad,
III Año Triunfal.-El Juez de Pri- una vez firme el presente auto, pu
mera Instancia. ndefo.nso La-Ro-· blíques€ en el BOLETIN OFICIAL
che Lecuona.· 1 DEL ESTADO Y en el de esta pro~

34.J-P vincia. remitiénc!ose los correspon_
dientes edict:cs con los oficios ne-

S A N T A-N D E R ce~arios.Lo acuerda yftrmael €x_
presado Sr. Juez. Doy ié.--Juan

Edicto Cantos.-Ante mi, Salvador Marin.
Don ROgElio Vázquez Amad'Ú, Agen- Rubricados/'

te de La d-ePolicÍa Marítima, &_ y dendo yafinne el e>..}>resado
cr-etario del, expediente -de extra-. aute,- que es_ de fecha tr€s del ac
VÍ<r de la libreta de!. 'M. de Ar_' tual, a fin de que tengaclh"tlpli·

.. q'lÍID.ed-esTapia Ri·vas Y. del' que ..·.1 m:ent.o la PtibliCaciónen..et.mism.0,

. es Juez Instructor. el. Alférez. de. se'ordena -de ladeclarac¡ón de -au.
Navío de la. R. N: M: don Luis· s€'ncía decreta;(ia a los efectos qu.e
Fel:pe Pellón Aparicio, . ¡determina el· a'rtículo 186 del CÓ

. ' Rag() , salnr: Queacr.edita.do· elldigOCivil, se expide eL.pr.esente
extravío de la expr~sada libreta, la I edi~~ : para s~ publicaciÓn en los
Superior Autoridad JUrISdiccicn:all penod:cos ofiCIales ordenados.
de este Departamento Marítimo ha Dado en Castellón dIe la Plana a
dispuesto Quede nula y ~in valor' ¡12 de enero de 1939. - ID Año
alguno la libreta. extraviada, expi- Triunfa1.-El Juez de Primera 1I1:s8
diéndose duplicado de la misma al tanda, Juan Cantos.-El 5ecreta-
lnteresaG:o. río. Salvador Marin.

Lo que se hace público por m~_35-J-P
dio del presente para general ca.
nocim1€nto.

Santander; 31 de ene·ro de 1939.
m Año 'fii.unfal.-Rogelio Vá'l
quez.-v.o~ Luis Pellón.

33.J-P


